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AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR

RESOLUCIÓN número 2021-0001, de 15 de enero de 2021, de la Alcaldía del Ayunta-
miento de Almudévar, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocato-
ria de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de personal funciona-
rio, mediante concurso-oposición.

Se hace público para conocimiento de los interesados que esta Alcaldía-Presidencia, por 
Resolución número 2021-0001, de 15 de enero de 2021, ha dispuesto aprobar las bases de 
la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento cuyo contenido 
es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO- 
OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema de concurso-oposición 

libre de una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General vacante en la plantilla 
de personal funcionario.

Dicha plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2018 en el proceso 
de marco de consolidación de empleo temporal conforme a los establecido en el artículo 
19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018.

La plaza convocada desempeña las funciones propias de su categoría profesional en el 
Ayuntamiento de Almudévar y sus características son las siguientes:

Denominación de plaza: Auxiliar Administrativo de Administración General.
Número de plazas: 1 Grupo: C Subgrupo: C2.
Escala: Administración General Subescala: Auxiliar. Sistema de provisión: libre. Concurso-

oposición.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y cum-
plir los mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta al fecha del nombramiento:.

- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-
nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-

lente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en cada caso.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el ar-
tículo 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Almudévar, presentándose en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

40
14

04/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 23

3630

Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el 
primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia” y “Boletín Oficial de 
Aragón”, y Tablón de Edictos de la Corporación. Posteriormente se publicará un extracto de la 
convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del Estado”.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 

cantidad de doce (12) euros y se ingresarán en la Caja de la Corporación, bien en me-
tálico, a través de giro postal o telegráfico ó en la C/C IBAN ES902085-2055-4803-
0000-4831 de Ibercaja, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso.

c) Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
d) La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la 

Fase de Concurso.
Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes 

cuando por causas no imputables al aspirante, no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los 
ingresos se declaren indebidos por Resolución o sentencia firme, o cuando se haya producido 
una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el “Registro General” del Ayun-
tamiento de Almudévar.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici tudes, 
pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del plazo 
de presentación de instancias.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución declarando 

aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos.
En la relación de excluidos se indicará las causas que motivan dicha exclusión. La Reso-

lución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento, con expresión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los 
aspirantes excluidos.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos, se procederá a dictar Resolución de Al-
caldía declarando definitivamente aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En la misma Resolución se hará constar el día, la hora y lugar en que habrá de realizarse 
la primera de las pruebas correspondientes y la composición del Tribunal Calificador.

Esta publicación será determinante del comienzo de los plazos a efectos de posibles im-
pugnaciones o recursos.

Los posteriores anuncios se publicarán en el Tablón de Edictos de la Corporación.

Quinta.— Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componentes 
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con- 
curran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos cono Secretario.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.
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El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Resolución de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal. Podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del Tri-
bunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selec-
tivo.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Almudévar, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re-
curso que se estime oportuno.

El Tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría tercera, de 
conformidad con el artículo 30.1.ºc) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indem-
nizaciones por razón del servicio.

Sexta.— Proceso selectivo.
El proceso selectivo será el de concurso-oposición libre.
Fase de oposición. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
Ejercicios de la oposición. Serán dos de carácter obligatorio y eliminatorio.
Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, en número no 

inferior a 100, con respuestas múltiples, sobre el contenido comprendido en el anexo I. Se 
dispondrá de un tiempo máximo de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico utilizando la suite 
informática de oficina LibreOffice en un ordenador con sistema operativo Windows 10. Las 
versiones utilizadas serán las más recientes posibles en la fecha de realización del examen.

La calificación para cada uno de los ejercicios se otorgará como sigue:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para superarlo y 

pasar al siguiente obtener un mínimo de 5 puntos. En la calificación de este ejercicio cada 
pregunta contestada correctamente se valorará en positivo, las respuestas erróneas se pena-
lizaran, redondeando al valor del segundo decimal y la respuesta en blanco no contabiliza.

Segundo ejercicio: La calificación total de este ejercicio será de 0 a 10 siendo necesario 
obtener un mínimo de cinco puntos para superar el ejercicio.

Los ejercicios de la fase de Oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-
rias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda 
transcurrir más de treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, serán calificados, cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el local donde se haya celebrado la prueba.

Fase de concurso.
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados junto a la instancia con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3,33 puntos los cursos, cursillos o semi-

narios relacionados con las funciones del puesto:
a) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
b) De 40 a 60 horas de duración: 0,10 puntos por curso.
c) De 61 a 100 horas de duración: 0,20 puntos por curso.
d) De más de 100 horas de duración: 0,30 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos u homologados por centros de formación 

de funcionarios dependientes de las Administraciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por 
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centros docentes dependientes del Ministerio o Departamentos Autonómicos de Educación, 
por Universidades y Colegios oficiales, por el INEM, INAEM o equivalente y los cursos in-
cluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos de Formación Continua para las Admi-
nistraciones Públicas siempre que en todo caso hayan versado sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto solicitado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza igual o análoga especialidad (Auxiliar Administrativo) a la que 
se opta de la siguiente manera hasta un máximo de 10 puntos:

Se valorará a 0,090 puntos por mes de servicios prestados en cualquier Administración 
Pública.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el local 
donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el “Boletín 

Oficial de la Provincia” y en el Tablón de anuncios de la Corporación. Una vez comenzadas 
las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las restantes 
pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia”. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el órgano de selección en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Almudévar.

Asimismo, el desarrollo del proceso selectivo también se publicará en la página web mu-
nicipal “www.almudevar.es”.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán ex-
cluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo efectuado por la 
Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas que se celebren du-
rante el año 2020, será a partir de la letra “B”.

Una vez determinado el orden de calificación definitiva, el Tribunal Calificador acordará 
exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento haciéndola pública 
en el lugar de celebración de las pruebas y en Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal Calificado no podrá proponer el nombramiento de un número de funcionarios 
superior al número de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esta norma serán 
nulas de pleno derecho.

Octava.— Propuesta de nombramiento y creación de “Lista de Espera”.
Concluidas las pruebas, y hecha pública la relación de seleccionados, el Tribunal elevará 

dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el nombra-
miento.

No obstante lo anterior, con los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la oposi-
ción, o al menos el primero, se formará una “ Lista de Espera” por el orden de puntuación 
obtenido ( dando preferencia a los que hubiesen superado el mayor número de ejercicios de 
la fase de oposición) con el fin de proveer con carácter temporal, puestos que pudieran quedar 
vacantes de igual o inferior categoría de la plaza convocada hasta su cobertura reglamen-
taria, así como para cubrir puestos temporalmente en casos de bajas, ausencias, etc. de sus 
titulares, por el tiempo que duren estas. Esta lista de espera tendrá vigencia durante el plazo 
máximo de tres años desde su creación siempre que no se haya efectuado nueva convoca-
toria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria.

El funcionamiento de la lista de espera se regirá conforme a lo dispuesto en el anexo III de 
esta Convocatoria.

Novena.— Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación para su nombramiento como 

funcionarios, y dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación 
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria:

*Título académico original exigido para acceder a la plaza.

http://www.almudevar.es
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El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 
previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta. 
Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no pre-
sentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Alcaldía mediante Resolución procederá al nom-
bramiento del aspirante propuesto como funcionario de carrera, que deberá tomar posesión 
en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado el 
nombramiento.

La Resolución de Alcaldía de nombramiento será objeto de publicación en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases y para lo no previsto en ellas se estará 

a los dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local; 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, así como en 
su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa.

Almudévar, 15 de enero de 2021.— El Alcalde, José Luis Abad Abadía.
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Ayuntamiento de Almudévar 

  

ANEXO I 
PROGRAMA DE LA FASE OPOSICIÓN PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
UNA PLAZA DE AUXILIAR-ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR EL SISTEMA DE 
ACCESO LIBRE 
Tema 1. La Constitución española de 1978: Significado y estructura. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 
Autónomas. La Administración Local. 
Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración, significado, competencias 
y modificación. Relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones 
Provinciales. 
Tema 4. El Régimen Local español. Su evolución histórica. Principios constitucionales 
de la Administración Local. Especial referencia a la Ley de Administración Local de 
Aragón. 
Tema 5. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y 
cambio de nombre de los municipios. El término municipal: concepto, caracteres, 
alteración el término municipal. La población: concepto. El empadronamiento: 
regulación, concepto. 
Tema 6. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen 
común. Competencias: concepto y clases. Título X de la Ley 7/85, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
Tema 7. La provincia en el régimen local. Organización Provincial. Competencias. El 
Presidente de la Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. 
La Junta de Gobierno Local. Comisiones informativas. Atribuciones de los órganos 
provinciales. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen de sesiones y de 
acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones y 
publicación de los acuerdos. 
Tema 9. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de servicios. 
Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y la forma. La eficacia de los actos administrativos. La notificación: 
contenido, plazo y práctica. La publicación. 
Tema 11. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo común. Los 
me- dios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. Clases de 
interesados en el procedimiento. Derechos de los interesados. La iniciación del 
procedimiento, ordenación e instrucción. 

Tema 12. Terminación del procedimiento. Obligación de resolver. Contenido de la 
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Ayuntamiento de Almudévar 

  

Resolución expresa. La terminación convencional. La falta de Resolución expresa: 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
Tema 13. Los recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de re- 
cursos administrativos. Clases de recursos. Interposición de recursos. Suspensión de la 
ejecución. Audiencia interesados y Resolución. 
Tema 14. La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables. La 
re- visión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción 
de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. 

Tema 15. Potestad reglamentaria local. Reglamentos y Ordenanzas locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos. 
Tema 16. La función pública. Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de 
los empleados públicos. Derecho de sindicación. Régimen disciplinario. 
Tema 17. Los contratos del sector público: ámbito objetivo y subjetivo. Clases de 
contratos del sector público. Procedimiento de contratación. 
Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los bienes de 
dominio público. El inventario de bienes. 
Tema 19. Las formas de actividad de las Entidades Locales. El fomento. La 
intervención administrativa en la actividad privada. Licencias, comunicación previa y 
declaración responsable. 
Tema 20. El Servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los Servicios 
Públicos. Consideración especial de la concesión. 
Tema 21. Los recursos de las Haciendas Locales. Los ingresos de derecho privado. Las 
subvenciones y otros ingresos de Derecho Público. 
Tema 22. Los Presupuestos Locales. Estructura Presupuestaria. Elaboración y 
aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. 

Tema 23. Introducción a la comunicación. La comunicación humana. El lenguaje 
como medio de comunicación. Diferencia entre información y comunicación. Tipos de 
comunicación: Oral y Telefónica. 
Tema 24. Atención al público. Acogida e información al administrado. Los servicios 
de in- formación administrativa. 
Tema 25. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del Registro y del 
archivo. Clases de archivo. Especiales consideración al archivo de gestión. 
Tema 26. Conocimientos prácticos del entorno Windows: manejo general, 
administrador de programa, administrador de archivos, administrador de impresoras, 
personalización del entorno, etc. Aplicaciones para automatizaciones de oficinas: 
Conceptos de proceso de textos: hojas de cálculo y bases de datos. 

Tema 27. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones, 
consulta y participación. Riesgos, medidas de seguridad y protección de la salud en el 
trabajo Administrativo. 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

40
14

04/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 23

3636

 
 
 

ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISION 

DATOS DE LA CONVOCATORIA:  

Plaza: AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (OEP 
2018) 

Fecha convocatoria:  
Sistema de acceso:  
CONCURSO-OPOSICION LIBRE  

 
DATOS DEL/A ASPIRANTE: 

1º Apellido:  
2º Apellido:  
Nombre:  
D.N.I.:                                                      Fecha de nacimiento:  
Domicilio (Calle, plaza, número piso):  
Municipio:                                                                                            
C. Postal.:                             Provincia:  
Teléfono contacto:                                     

Correo electrónico:  

 
DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:  
1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
2) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.                                      
3) Fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
4) La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la 
fase de concurso.  
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas 
en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos 
datos se especifican en ellas. 

En ..........................,a ........... de ............................. de 20…..… 
Firma. 
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La presentación de esta solicitud implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal, el 
consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero correspondiente de esta 
Corporación Local, siendo tratados de forma totalmente confidencial y únicamente 
podrán ser tratados para el estricto cumplimiento de las funciones derivadas de la 
solicitud. El Interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición en cualquier momento y en los términos previstos en la legislación vigente, 
y siendo responsable del fichero el Ayuntamiento de Almudévar. 

 
SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUDEVAR 
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Ayuntamiento de Almudévar 

  

ANEXO III. 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA LISTA DE ESPERA (O BOLSA DE 
TRABAJO) 

Primera.- Los aspirantes a los que se oferten nombramientos interinos deberán 
manifestar su opción a la mayor brevedad, estableciéndose un plazo que finalizará a las 
10 horas del día siguiente a ser requerido. 

Segunda.- Si un familiar o persona distinta al aspirante fuese el que contestase a la 
oferta formulada telefónicamente, se entenderá que será el responsable de notificarla al 
seleccionado, debiendo este último contestar en el mismo plazo establecido en el 
párrafo anterior. 

Tercera.- Cuando un aspirante figure nombrado interinamente para sustituir a un titular 
con reserva de puesto de trabajo, y cumplido el objeto del contrato o nombramiento, se 
produzca nueva causa de sustitución del mismo titular sin interrupción en el tiempo, se 
podrá nombrar interinamente a la misma persona de la Bolsa para el nuevo objeto, sin 
recurrir al sistema establecido en las presentes Bases. 

Cuarta.- Penalizaciones. Cuando un aspirante renuncie a la oferta de un nombramiento 
interino se le penalizará con 6 meses de exclusión y retornando al último lugar de la 
lista, salvo en los siguientes supuestos: 

a) Encontrarse prestando servicios en otra Entidad, ya sea Administración Pública 
o Empresa privada, para lo cual deberá aportar justificante en el plazo de 5 días 
hábiles a contar desde la comunicación de la oferta. Esta circunstancia finalizará, 
en todo caso, a la fecha de finalización del contrato o nombramiento que figure 
en la documentación justificativa. En caso de que ésta no existiese, el interesado 
deberá aportar justificante de finalización de contrato o del nombramiento en el 
plazo de 3 días hábiles desde la fecha del cese. 

b) Encontrarse en situación de enfermedad que impida el desempeño del puesto de 
trabajo, debiendo justificarse mediante informe médico o parte de baja, en el 
plazo de 5 días hábiles. Asimismo, el interesado deberá aportar en el plazo de 3 
días hábiles, justificante del alta médica. 

c) Haber aceptado otra oferta de trabajo, como mejora de empleo, en otra 
Administración Pública o Empresa Privada, debiendo acreditarse con los 
mismos criterios establecidos en el apartado a), entendiéndose que el plazo de 
justificación comienza a partir del inicio de la nueva relación laboral. El 
incumplimiento de los plazos previstos en los apartados a), b) y c) implica la 
aplicación del sistema de penalizaciones. Podrán estudiarse otros casos de fuerza 
mayor debidamente acreditada no previstos en los apartados anteriores al objeto 
de no aplicar el sistema de penalizaciones. 

Documento firmado electrónicamente, al margen. 
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